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    N° 644-2022-UNF/CO 
                      

                     
 Sullana, 30 de diciembre de 2022. 

 

 
 
VISTOS:        

 

El Informe Nº 009-2022-UNF-VPIN-CAH/P de fecha 22 de diciembre de 2022; el Oficio Nº 341-

2022-UNF-VPIN de fecha 23 de diciembre de 2022; el Informe N° 238-2022-UNF-VPIN/DGI 

de fecha 23 de diciembre de 2022; el Oficio Nº 344-2022-UNF-VPIN de fecha 23 de diciembre 

de 2022; Acta de Sesión Ordinaria de Comisión Organizadora, de fecha 29 de diciembre de 

2022; y, 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 18º de la Constitución Política del Perú, prescribe que la Universidad es 

autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico: Las 

Universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes. 

 

Que, mediante Ley N° 29568 del 26 de julio de 2010 se crea la Universidad Nacional de 

Frontera en el distrito y provincia de Sullana, departamento de Piura, con fines de fomentar 

el desarrollo sostenible de la Subregión Luciano Castillo Colonna, en armonía con la 

preservación del medio ambiente y el desarrollo económico sostenible; y, contribuir al 

crecimiento y desarrollo estratégico de la región fronteriza noroeste del país. 

 

Que, el artículo 8º de la Ley Universitaria, establece que la autonomía inherente a las 

Universidades se ejerce de conformidad con la Constitución y las Leyes de la República e 

implica los derechos de aprobar su propio estatuto y gobernarse de acuerdo con él, organizar 

su sistema académico, económico y administrativo. 

 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 259-2020-UNF/CO, de fecha 03 de 

diciembre de 2020, se aprobó ampliar las líneas de investigación de la Universidad Nacional 

de Frontera que fueron aprobados por Resolución de Comisión Organizadora N° 235-2018-

UNF/CO, de fecha 28 de noviembre de 2018, en atención a los regulado por el Reglamento 

del Instituto de Investigación para el Desarrollo Sostenible y Cambio Climático. 

 

Que, con Resolución de Comisión Organizadora N° 461-2021-UNF/CO de fecha 29 de 

noviembre de 2021, se resuelve aprobar el Estatuto de la Universidad Nacional de Frontera. 
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Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 252-2021-UNF/CO, de fecha 14 de 

julio de 2022, se actualiza la reconformación del Comité de Ad Hoc para la Identificación, 

Categorización y Priorización de Líneas de Investigación de la Universidad Nacional de 

Frontera. 

 

Que, con Informe Nº 009-2022-UNF-VPIN-CAH/P, de fecha 22 de diciembre de 2022, el 

Presidente del Comité Ad-Hoc para la identificación, categorización, priorización y evaluación 

de líneas de investigación solicita a la Vicepresidencia de Investigación, la reconformación del 

Comité Ad Hoc, con los cambios realizados en las jefaturas de unidades de investigación y los 

institutos de investigación de la UNF. 

 

Que, mediante Oficio Nº 341-2022-UNF-VPIN, de fecha 23 de diciembre de 2022, la 

Vicepresidencia de Investigación hace de conocimiento a la Dirección de Gestión de la 

Investigación, la solicitud de reconformación del Comité AD HOC para la Identificación, 

Categorización, Priorización y Evaluación de Líneas de Investigación de la UNF; por lo que 

remite para análisis y evaluación de la referida propuesta, asimismo proponer las líneas de 

investigación, ya que por motivos de cambios en las jefaturas de instancias involucradas no 

se ha podido concretar. 

 

Que, con Informe N° 238-2022-UNF-VPIN/DGI, de fecha 23 de diciembre de 2022, el Jefe de 

la Dirección de Gestión de la Investigación comunica a Vicepresidencia de Investigación que, 

el presidente del Comité Ad Hoc, informa lo actuado por el comité, asimismo, hace de 

conocimiento los cambios efectuados en las jefaturas de instancias involucradas en dicho 

proceso. Las unidades de Investigación de las facultades y los institutos de investigación de 

la UNF han identificado un total de 13 líneas propuestas a evaluarse a un futuro por el comité. 

Por lo que, es necesario aprobar la propuesta de las líneas de investigación hasta que el 

Comité Ad hoc culmine el proceso de priorización hasta el siguiente año. 

 

Que, mediante Oficio Nº 344-2022-UNF-VPIN, de fecha 23 de diciembre de 2022, la 

Vicepresidencia de Investigación eleva a Presidencia de Comisión Organizadora, la aprobación 

de líneas de investigación de la UNF y reconformación de comité Ad Hoc. En tal sentido, 

solicita, tenga a bien tratar en sesión de Comisión Organizadora dicha actualización de las 

líneas de investigación cuyo cuadro esta adjunto en documento de referencia, y de ser el caso 

ser aprobado mediante acto resolutivo. 

 

Que, en Sesión Ordinaria de Comisión Organizadora, de fecha 29 de diciembre de 2022, se 

aprobó los acuerdos contenidos en la parte resolutiva de la presente. 

 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria – Ley 

Nº 30220 y por las Resoluciones Viceministeriales Nros. 200-2019-MINEDU, 179-2020-

MINEDU, 149-2021-MINEDU, 244-2021-MINEDU y 055-2022-MINEDU. 
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SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- ACTUALIZAR la reconformación del Comité de Ad Hoc para la 

Identificación, Categorización y Priorización de Líneas de Investigación de la Universidad 

Nacional de Frontera, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

N° NOMBRES Y APELLIDOS REQUISITOS CARGO 

01 Wilson Manuel Castro Silupu 
Docente de la UNF con experiencia en 

investigación científica 

PRESIDENTE 

 

02 Freddy Carrasco Choque 

Jefe de la Unidad de Investigación de la 

Facultad de Ciencias Económicas y 

Ambientales 

MIEMBRO 

03 
Karina Silvana Gutiérrez 

Valverde 

Jefe de la Unidad de Investigación de la 

Facultad de Ingeniería de Industrias 

Alimentarias y Biotecnología 

MIEMBRO 

04 
Johanna Elena Santa Cruz 

Arévalo 

Jefa de la Unidad de Investigación de la 

Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo 

de la Universidad Nacional de Frontera 

MIEMBRO 

05 
Jhony Alberto Gonzales 

Malca 

Director del Instituto de Investigación para el 

Desarrollo Sostenible y Cambio Climático 
MIEMBRO 

06 Luiggi Bruno Castillo Chung 
Director del Instituto de Investigación para el 

Desarrollo del Turismo Sostenible 
MIEMBRO 

07 Edwin Jorge Vega Portalatino 
Director del Instituto de Investigación de 

Biotecnología Alimentaria Y Biodiversidad 
MIEMBRO 

08 
Cristhian Nicolás Aldana 

Yarlequé 

Director del Instituto de Investigación en 

Economía y Eficiencia Productiva de la 

Universidad Nacional de Frontera 

MIEMBRO 

09 Pedro Peña Maraví 
Representante del Gobierno Regional con 

conocimiento en I+D+i 
MIEMBRO 

10 
Rony Alexander Piñarreta 

Olivares 

Representante del sector productivo – 

empresarial de la región con conocimiento en 

I+D+i 

MIEMBRO 

11 Sandro Navarro Castañeda 

Representante de otra universidad con 

experiencia destacada en investigación 

científica o tecnología 

MIEMBRO 

12 
Jhony Alberto Gonzales 

Malca 
Director de Gestión de la Investigación MIEMBRO 

13 
Cesar Osorio –Titular/ Eder 

Herrera – Suplente 

Representante de la Dirección de políticas y 

programas de CTI del CONCYTEC 
MIEMBRO 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- APROBAR las líneas de investigación de la Universidad Nacional 

de Frontera, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

Facultad / Instituto de Investigación Línea de Investigación 

Facultad de Ciencias Económicas y 
Ambientales (FCEA) 

Economía, finanzas, eficiencia productiva, 
calidad y optimización  

Población y desarrollo sostenible 
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Sostenibilidad de ecosistemas y 

biodiversidad, recursos hídricos, suelo y 
cambio climático  

Facultad de Ciencias Empresariales y de 

Turismo (FCET) 

Gestión de empresas turísticas  

Investigación de Mercados y 
Comportamiento del Consumidor  

Turismo sostenible 

Facultad de Industrias Alimentarias y 

Biología Molecular (FIIAB) 

Alimentos funcionales y bioprocesos  

Análisis de la calidad de productos 

agroalimentarios 

Biotecnología agroalimentario e industrial 

Café y cacao 

Tecnologías emergentes para la investigación 
e innovación de alimentos. 

Instituto de Investigación para el 

Desarrollo Sostenible y Cambio Climático 
(INDESC) 

Aprovechamiento sostenible de los recursos 

naturales  

Instituto de Investigación en Economía y 
Eficiencia Productiva (INDEEP) 

Desarrollo tecnológico, innovación, eficiencia 
y diversificación productiva, economías 
transformadoras, macrotendencias globales y 

mejora continua  

 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución a las instancias académicas y 

administrativas pertinentes para su conocimiento y fines correspondientes. 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y EJECÚTESE.  

 

 


